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MOVILIDADES ERASMUS+ PARA ALUMNADO DE LA 

EOI QUART DE POBLET DURANTE EL CURSO 2023-2024 

 

 
MOVILIDADES OFERTADAS 

 
 1 movilidad de 7 días para alumnado de alemán para realizar una estancia en Alemania o 

Austria. 
 2 movilidades de 7 días para alumnado de francés para realizar una estancia en Francia o 

Bélgica. 
 8 movilidades de 7 días para alumnado de inglés para realizar una estancia en un estado 

miembro de la UE o país asociado al programa. 
 2 movilidades de 7 días para alumnado de italiano para realizar una estancia en Italia. 
 1 movilidad de 7 días para alumnado de valenciano para realizar una estancia en un 

centro de estudios catalanes en Francia. 
 

FECHAS DE REALIZACIÓN DE LAS MOVILIDADES 
 

Desde el 1 de marzo al 31 de mayo de 2024 
 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS 
 
Del día 13 al 27 de noviembre rellenando el formulario a tal efecto desde la página web del 
centro y adjuntando la documentación acreditativa requerida. 
 

SELECCIÓN DE CANDIDATURAS 
 
El día 20 de diciembre se publicará un listado con las candidaturas seleccionadas y la lista de 
suplentes, a la que se recurrirá en caso de renuncia o exclusión por no asistencia regular a clase 
conforme a normativa. 
 

REQUISITOS PARA PODER PARTICIPAR 
 

  REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA ACTIVIDAD   
 

 Ser mayor  de 18 años 
 Estar matriculado en la Escuela Oficial de Idiomas de Quart de Poblet en el curso 2023-24 

en el idioma en el que se solicita la movilidad. 
 Estar matriculado en 1B1 o un curso superior. 
 Asistencia a clase regular conforme a normativa. 
 Compromiso de cumplimentación de documentos y de difusión posterior a la movilidad. 
 No haber participado en ningún proyecto Erasmus+ en la EOI Quart. 

 



  

 
 
 

BAREMO PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

 

  BAREMO ERASMUS+       PUNTOS 

    
 

1 PARTICIPACIÓN INCLUSIVA  

 1.1 Formación  

 a No haber completado la enseñanza obligatoria 2 

 b No haber cursado Bachillerato o FP de grado medio o superior 1 

 c No haber cursado estudios universitarios   0.5 

 1.2 Situación económica  

 a 
Situación de desempleo de más de un año (también progenitores o 
tutores legales) 2 

 b 
Situación de desempleo de menos de un año (también progenitores o 
tutores legales) 1 

 c Familia numerosa/monoparental general 1 

 d Familia numerosa/ monoparental especial 2 

 e Situación de becario/a en el curso 2022-23 1 

 1.3 Situación de vulnerabilidad   

 a Víctima de violencia de género 3 

 

b Víctima de terrorismo 3 

c Refugiado/a político/a 3 

1.4  Discapacidad  

a Grado de discapacidad inferior al 33% 1 

b Grado de discapacidad superior al 33% 2 

2 COMPROMISO ERASMUS+ CON SU APRENDIZAJE Y EL CENTRO  

 a Cada año matriculado en la EOI Quart 0,2 

 b Estar matriculado en más de un idioma 0,5 

 c Haber obtenido 7,5 o más de media en el curso anterior 0,5 

 d Ser delegado/a o subdelegado/a de clase en el curso 2023-24 0,25 

 e Ser miembro del Consejo Escolar del centro en el curso 2023-24 0,5 

 f 
Haber participado en concursos organizados por el centro en el curso 
2022-23 0,5 

 
 

   

  TOTAL PUNTOS  



 

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 

 

   Formación 
Declaración responsable de no haber 

completado dichos estudios 
 

 

Situación económica  

Situación de desempleo de más de un año 
(también progenitores o tutores legales) Documento acreditativo de 

inscripción al SEPE Situación de desempleo de menos de un año 
(también progenitores o tutores legales) 
Familia numerosa /monoparental general 
 

 
Copia de la tarjeta acreditativa 

 

 
Familia numerosa/monoparental especial 

Situación de becario/a en el curso 2021-22 
Documento oficial que acredite la 

condición de becario/a. 
 

 

Situación de vulnerabilidad   

Víctima de violencia de género Copia de la resolución judicial o 
administrativa. 

Víctima de terrorismo  
Acreditación del ministerio con 
competencias en esta materia. 

 
Refugiado/a político/a 

 

Discapacidad  

Grado de discapacidad inferior al 33% 
 

Certificado expedido por la 
administración competente o con 

la documentación pertinente 

 

Grado de discapacidad superior al 33% 

 


